
Señor: 

Ing. Rodrigo Inlago 

PRESIDENTE DE LA CIA. “AIRE LIBRE S.A” 

Presente. 

De nuestras consideraciones. 

Por medio del presente queremos informar a usted y por su intermedio a todos quienes conforman la compañía, que he decidido 

ceder mis acciones, de acuerdo como manifesté en la Junta General de Accionistas y tuve mi aprobación favorable de todos, a 

continuación detallo y al pie de la misma firmo conjuntamente con el cesionario de mis acciones para su validez legal: 

ACTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Conste por el presente documento denominado ACTA DE CESIÓN DE ACCIONES El Sr JOSE MANUEL ACHINA 

CABASCANGO, identificado con cedula de ciudadanía N2 1705130761, natural de la ciudad de Cayambe, Parroquia San José de 

Ayora, Provincia de Pichincha, siendo CEDENTE DE ACCIONES, y el Ing. JOSE NICOLAS CUASCOTA FARINANGO, con cedula de 

ciudadanía N2 1713946828, natural de la ciudad de Tabacundo, Parroquia Tupugachi, Provincia de Pichincha; siendo CESIONARIO, 

en donde los mencionados llegan al siguiente acuerdo de cesión de acciones y derechos de la Compañía de Transporte en 

Camionetas mixtas denominado “AIRE LIBRE S.A., las cuales se compromete a cumplir a cabalidad los siguientes términos 

pactados referente a la negociación: 

PRIMERA. EL VENDEDOR, cede en este acto a EL COMPRADOR las acciones y derechos que tiene en la Compañía de Transporte en 

Camionetas mixtas “AIRE LIBRE S.A. con expediente N?. 153187, en los siguientes términos: 

  

  

CEDENTE CESIONARIO 

+. Apellidos: Achina Cabascango + Apellidos: Cuascota Farinango 
e Nombres: Jose Manuel + Nombres: José Nicolas 
+  C.C. 1705130761 e C.C. 1713946828 

e Nacionalidad: Ecuatoriana + Nacionalidad: Ecuatoriano 
+ Valor de C/ Acción: $ 20 + Tipo de Inversión: Nacional 

+ Acciones que cede: ¡4       
  

SEGUNDA. EL COMPRADOR después de haber revisado por cuenta propia la documentación, acepta las condiciones pactadas. 

TERCERA. EL VENDEDOR cancelará.todos los compromisos que tuviere dentro de la Compañía. 

CUARTA. El COMPRADOR cancelará el derecho de admisión por ingreso a la misma. 

QUINTA. Ambas partes manifiestansu:absoluta conformidad con las CLÁUSULAS que anteceden, y para su constancia firman al 

pie de la misma. 
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CEDENTE ESIONARIO 
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ESPOSA DEL CEDENTE 
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Señor: 

Ing. José Cuascota 

GERENTE GENERAL DE LA CIA. “AIRE LIBRE S.A” 

Presente. 
e — MR 

De nuestras consideraciones. 

Por medio del presente queremos informar a usted y por su intermedio a todos quienes conforman la compañía, que he decidido 

ceder mis acciones, de acuerdo como manifesté en la Junta General de Accionistas y tuve mi aprobación favorable de todos, a 

continuación detallo y al pie de la misma firmo conjuntamente con el cesionario de mis acciones para su validez legal: 

ACTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Conste por el presente documento denominado ACTA DE CESIÓN DE ACCIONES El Sr JOSE MANUEL ACHINA 

CABASCANGO, identificado con cedula de ciudadanía N2 1705130761, natural de la ciudad de Cayambe, Parroquia San José de 

Ayora, Provincia de Pichincha, siendo CEDENTE DE ACCIONES, y el Sr. JORGE HERNAN APUGLLON AYOL, con cedula de ciudadanía 

N2 0602827891, natural de la ciudad de Guamote, Parroquia Guamote, Provincia de Chimborazo; siendo CESIONARIO, en donde 

los mencionados llegan al siguiente acuerdo de cesión de acciones y derechos de la Compañía de Transporte en Camionetas mixtas 

denominado “AIRE LIBRE S.A., las cuales se compromete a cumplir a cabalidad los siguientes términos pactados referente a la 

negociación: 

PRIMERA. EL VENDEDOR, cede en este acto a EL COMPRADOR las acciones y derechos que tiene en la Compañía de Transporte en 

Camionetas mixtas “AIRE LIBRE S.A. con expediente N*, 153187, en los siguientes términos: 

  

CEDENTE CESIONARIO 

  

Apellidos: Achina Cabascango 

Nombres: Jose Manuel 

C.C. 1705130761 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
Valor de C/ Acción: $ 20 
Acciones que cede: 1 

Apellidos: Apugllon Ayol 

Nombres: Jorge Hernan 

C.C. 0602827891 
Nacionalidad: Ecuatoriano 
Tipo de Inversión: Nacional 

      
  

SEGUNDA. EL COMPRADOR después de haber revisado por cuenta propia la documentación, acepta las condiciones pactadas. 

TERCERA. EL VENDEDOR cancelará todos los compromisos que tuviere dentro de la Compañía. 

CUARTA. El COMPRADOR cancelará el derecho de admisión por ingreso a la misma. 

QUINTA. Ambas partes manifiestan su absoluta conformidad con las CLÁUSULAS que anteceden, y para su constancia firman al 

pie de la misma. 

     
JOSE MANUEL ACHINA APUGLLON 

  

CEDENTE CESIONARIO 

C.C 1705130761 C.C. 0602827891 
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Señor: 

Ing. José Cuascota 

GERENTE GENERAL DE LA CIA. “AIRE LIBRE S.A” 

Presente. 

De nuestras consideraciones. 

Por medio del presente queremos informar a usted y por su intermedio a todos quienes conforman la compañía, que he decidido 

ceder mis acciones, de acuerdo como manifesté en la Junta General de Accionistas y tuve mi aprobación favorable de todos, a 

continuación detallo y al pie de la misma firmo conjuntamente con el cesionario de mis acciones para su validez legal: 

ACTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Conste por el presente documento denominado ACTA DE CESIÓN DE ACCIONES El Sr JOSE LUIS FARINANGO 

SANCHEZ, identificado con cedula de ciudadanía N2 1713304838, natural de la ciudad de Cayambe, Parroquia San José de 

Ayora, Provincia de Pichincha, siendo CEDENTE DE ACCIONES, y el Sr. JUAN EDISON CASTILLO SANCHEZ, con cedula de 

ciudadanía N2 1004383970, natural de la ciudad de Pedro Moncayo, Parroquia Tabacundo, Provincia de Pichincha; siendo 

CESIONARIO, en donde los mencionados llegan al siguiente acuerdo de cesión de acciones y derechos de la Compañía de 

Transporte en Camionetas mixtas denominado “AIRE LIBRE S.A., las cuales se compromete a cumplir a cabalidad los siguientes 

términos pactados referente a la negociación: 

PRIMERA. EL VENDEDOR, cede en este acto a EL COMPRADOR las acciones y derechos que tiene en la Compañía de Transporte 

en Camionetas mixtas “AIRE LIBRE S.A. con expediente N?. 153187, en los siguientes términos: 

  

CEDENTE CESIONARIO 
  

Apellidos: Farinango Sánchez 
Nombres: José Luís 
C.C. 1713304838 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
Valor de C/ Acción: $ 20 

Acciones que cede: 1 

Apellidos: Castillo Sánchez 
Nombres: Juan Edison 

C.C. 1004383970 

Nacionalidad: Ecuatoriano 
Tipo de Inversión: Nacional       

  

SEGUNDA. EL COMPRADOR después de haber revisado por cuenta propia la documentación, acepta las condiciones pactadas. 

TERCERA. EL VENDEDOR cancelará todos los compromisos que tuviere dentro de la Compañía. 

CUARTA. El COMPRADOR cancelará el derecho de admisión por ingreso a la misma. 

QUINTA. Ambas partes manifiestan su absoluta conformidad con las CLÁUSULAS que anteceden, y para su constancia firman al 

pie de la misma. p 
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Señor: 

Ing. José Cuascota 

GERENTE GENERAL DE LA CIA. “AIRE LIBRE S.A” 

Presente. í 
a - 

De nuestras consideraciones. 

Por medio del presente queremos informar a usted y por su intermedio a todos quienes conforman la compañía, que he decidido 

ceder mis acciones, de acuerdo como manifesté en la Junta General de Accionistas y tuve mi aprobación favorable de todos, a 

continuación detallo y al pie de la misma firmo conjuntamente con el cesionario de mis acciones para su validez legal: 

ACTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Conste por el presente documento denominado ACTA DE CESIÓN DE ACCIONES El Sr JOSE MANUEL ACHINA 

CABASCANGO, identificado con cedula de ciudadanía N2 1705130761, natural de la ciudad de Cayambe, Parroquia San José de 

Ayora, Provincia de Pichincha, siendo CEDENTE DE ACCIONES, y el Sr. JOSE OSWALDO CASTILLO CABASCANGO, con cedula de 

ciudadanía N2 1003603493, natural de la ciudad de Tabacundo, Parroquia Tupugachi, Provincia de Pichincha; siendo CESIONARIO, 

en donde los mencionados llegan al siguiente acuerdo de cesión de acciones y derechos de la Compañía de Transporte en 

Camionetas mixtas denominado “AIRE LIBRE S.A., las cuales se compromete a cumplir a cabalidad los siguientes términos 

pactados referente a la negociación: 

PRIMERA. EL VENDEDOR, cede en este acto a EL COMPRADOR las acciones y derechos que tiene en la Compañía de Transporte en 

Camionetas mixtas “AIRE LIBRE S.A. con expediente N2. 153187, en los siguientes términos: 

  

  

CEDENTE CESIONARIO 

+ Apellidos: Achina Cabascango e Apellidos: Castillo Cabascango 

+ Nombres: Jose Manuel + Nombres: José Oswaldo 
+  C.C. 1705130761 e C.C. 1003603493 

e Nacionalidad: Ecuatoriana + Nacionalidad: Ecuatoriano 

e Valor de C/ Acción: $ 20 + Tipo de Inversión: Nacional 
e Acciones que cede: 1       
  

SEGUNDA. EL COMPRADOR después de haber revisado por cuenta propia la documentación, acepta las condiciones pactadas. 

TERCERA. EL VENDEDOR cancelará todos los compromisos que tuviere dentro de la Compañía. 

CUARTA. El COMPRADOR cancelará el derecho de admisión por ingreso a la misma. 

QUINTA. Ambas partes manifiestan su absoluta conformidad con las CLÁUSULAS que anteceden, y para su constancia firman al 

pie de la misma. 
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